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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN

			1812

			RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2026, del viceconsejero de Ciencia e Innovación, por la que se hace pública la relación de beneficiarios de las ayudas relativas a la Orden de 4 de noviembre de 2025, del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que se convocan ayudas para estancias en centros distintos al de aplicación del Programa Predoctoral de Formación de Personal Investigador.

			La base 12.7 de la Orden de convocatoria, establece que a efectos de publicidad la relación de ayudas concedidas se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la Resolución en el tablón de anuncios del Gobierno Vasco.

			Realizada la notificación de las correspondientes resoluciones y de conformidad con lo establecido,

			RESUELVO:

			Primero.– Publicar la relación de las personas beneficiarias de ayudas para estancias en centros distintos al de aplicación del Programa Predoctoral de Formación de Personal Investigador, con indicación de las cuantías concedidas al amparo de la Orden de 4 de noviembre de 2025, del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que se convocan ayudas para estancias en centros distintos al de aplicación del Programa Predoctoral de Formación de Personal Investigador, relacionado en el anexo adjunto.

			Segundo.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 17 de abril de 2026.

			El viceconsejero de Ciencia e Innovación,

			ADOLFO MORAIS EZQUERRO.
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ANEXO

PERSONAS BENEFICIARIAS DE AYUDAS PARA ESTANCIAS EN CENTROS DISTINTOS AL DE
"APLICACION DEL PROGRAMA PREDOCTORAL DE FORMACION DE PERSONAL

INVESTIGADOR
Afo 2026
ONbenefzarots | Cusn sucs]
Totea0020 EC)
Tu017a 40
72000607 B
TasssaTan a0
swausn a0
‘a0rzr0y sa0
e E)
TassczseL s
Tas007AC E)
T2 a0
7200437 sors
2020000 a1
TaeTOaC e
0001071k so
TasaTI0C as0
rasserzn 5050
“severroom S
Tonae7ex s
TotasoroE a0
preen) 00
Tz 050
Ta070g0aw a0
rsoosesT PES
Tasasens 450
st 400
a2z 20
ez a0
se0sery a0
oz so
steziaz 000
Toouasets 200
101071000 20
sy o7
Ta0aTeeR asms
Taasatia asms
vz s
Tavsersen )
072470 a0

oo a0





